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El Peruano / 

VISTA:

La propuesta de la Presidencia del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, para llevar a cabo la Reunión Anual 2024 
de Presidentes y Presidentas de las Cortes Superiores de 
justicia del país, con Gerentes de Administración Distrital 
y/o Jefes de las Oficinas de Administración Distrital.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, de conformidad con la política de 
fortalecer la gestión institucional y en aras de mejorar 
los procedimientos de coordinación entre los Distritos 
Judiciales, resulta importante desarrollar reuniones de 
trabajo con los presidentes y presidentas de las Cortes 
Superiores de Justicia del país, con participación de los 
respectivos Gerentes de Administración Distrital y/o Jefes 
de las Oficinas de Administración Distrital; e integrantes 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

Segundo. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 161-2004-CE-PJ del 2 de febrero de 2004, se aprobó 
la Directiva N° 009-2004-GG-PJ denominada “Reunión 
Anual de Presidentes de Cortes Superiores de Justicia”, 
que establece las normas que regulan la organización 
y desarrollo de la Reunión Anual de Presidentes de las 
Cortes Superiores de Justicia.

Tercero. Que, a fin de intercambiar experiencias para 
mejorar el servicio de impartición de justicia e implementar 
adecuadamente la política institucional del Poder Judicial, 
resulta pertinente aprobar la realización de la Reunión 
Anual de Presidentes de Cortes Superiores de Justicia 
correspondiente al presente año, para el 11 y 12 de marzo 
de 2024, en la ciudad de Lima.

Cuarto. Que, la Gerencia General del Poder Judicial 
deberá evaluar y gestionar lo necesario para llevar a 
cabo el evento propuesto de manera presencial con los 
Presidentes y Presidentas de las Cortes Superiores de 
Justicia del país, Gerentes de Administración Distrital y/o 
Jefes de la Oficina de Administración Distrital.

Quinto. Que el artículo 82, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina 
como función y atribución del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial la adopción de acuerdos y demás medidas 
necesarias, para que las dependencias de este Poder del 
Estado funcionen con celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 168-
2024 de la tercera sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 24 de enero de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la Reunión Anual 2024 
de Presidentes y Presidentas de las Cortes Superiores de 
Justicia del país, con Gerentes de Administración Distrital 
y/o Jefes de las Oficinas de Administración Distrital, que 
se llevará a cabo de manera presencial en la ciudad de 
Lima, del 11 al 12 de marzo del año en curso.

Los señores integrantes del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, participarán en el referido certamen.

Artículo Segundo.- Autorizar la participación en 
la mencionada reunión de trabajo de los Presidentes y 
Presidentas de las Cortes Superiores de Justicia del país, 
Gerente General del Poder Judicial, Gerentes de Línea de 
la Gerencia General del Poder Judicial; así como de los 
Gerentes de Administración Distrital y Jefes de las Oficinas 
de Administración Distrital; concediéndose licencia con 
goce de haber a los Presidentes y Presidentas de Corte 
Superior por las referidas fechas, más el término de la 
distancia en el caso que sea necesario.

Artículo Tercero.- Disponer que las Cortes Superiores 
de Justicia que son Unidades Ejecutoras, sufragarán los 
gastos de viaje, alojamiento, alimentación y otros de sus 
representantes; y la Unidad Ejecutora de la Gerencia 
General del Poder Judicial, asumirá los referidos gastos 
de los representantes de las Cortes Superiores que no 
son Unidades Ejecutoras.

Artículo Cuarto.- Disponer que el Gabinete de 
Asesores de la Presidencia del Poder Judicial, la 
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, la Secretaría General del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial; y el Centro de Investigaciones Judiciales, 
colaboren en la realización de la mencionada reunión.

Artículo Quinto.- La Gerencia General del 
Poder Judicial a través de las Gerencias de Línea 
queda autorizada para gestionar la organización 
administrativa del evento; asimismo, será la 
responsable de proponer los temas a desarrollarse en 
la referida actividad.

Artículo Sexto.- Notificar la presente resolución a la 
Presidencia del Poder Judicial, Gabinete de Asesores de 
la Presidencia del Poder Judicial, Secretaría General de 
la Corte Suprema de Justicia de la República, Secretaría 
General del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
Cortes Superiores de Justicia del país; y, a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2257313-1

Prorrogan el funcionamiento de la Quinta 
Sala de Derecho Constitucional y Social 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 
de la República y dictan otras disposiciones

ConSejo ejeCuTivo

ReSoLuCión ADMiniSTRATivA
n° 000028-2024-Ce-Pj

Lima, 30 de enero del 2024

VISTOS:

El Oficio N° 02-2024-DPNF/R/SPE/CSJ, cursado 
por el Presidente de la Sala Penal Especial de la Corte 
Suprema de Justicia de la República; y la Resolución 
Administrativa N° 000432-2023-CE-PJ, emitida por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa N° 
205-2018-CE PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
creó a partir del 1 de agosto de 2018, con carácter de 
exclusividad, los siguientes órganos jurisdiccionales 
en la Corte Suprema de Justicia de la República, para 
el juzgamiento de los funcionarios comprendidos en el 
artículo 99 de la Constitución Política del Estado; artículo 
34, numeral 4), del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; y artículo 454 del Código 
Procesal Penal, cuyos procesos sean tramitados bajo los 
alcances del Código de Procedimientos Penales y Código 
Procesal Penal:

a) Una Sala Penal Especial de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, conforme a lo previsto en 
el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales, y 
artículo 454 del Código Procesal Penal; y,

b) Un Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria, 
conforme a lo que prevé el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales, y artículo 454 del Código 
Procesal Penal.

Segundo. Que, asimismo, el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial por Resolución Administrativa N° 
000220-2021-CE-PJ, creó la Quinta Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema 
de Justicia de la República.

Tercero. Que, este Órgano de Gobierno mediante 
Resolución Administrativa N° 000432-2023-CE-PJ 
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prorrogó por el término de tres meses, a partir del 1 de 
noviembre de 2023, el funcionamiento de la Quinta 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de 
la Corte Suprema de Justicia de la República; así como 
la Sala Penal Especial de la Corte Suprema de Justicia 
de la República y el Juzgado Supremo de Investigación 
Preparatoria.

Cuarto. Que el Presidente de la Sala Penal Especial 
de la Corte Suprema de Justicia de la República mediante 
Oficio N° 02-2024-DPNF/R/SPE/CSJ, solicita la prórroga 
del plazo de funcionamiento de la citada Sala Penal 
Especial, en atención al sustento estadístico de la carga 
procesal pendiente de resolver del referido órgano 
jurisdiccional.

Quinto. Que, la mencionada Sala Penal Especial 
tiene en trámite juicios orales con gran número de 
medios probatorios que deben actuarse, y expedientes 
reservados que son de naturaleza emblemática y de 
revestida complejidad. Que, igual situación se presenta 
en el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria, 
por lo que estando a la naturaleza y complejidad de los 
procesos penales tramitados en el mencionado órgano 
jurisdiccional, se debe adoptar las medidas administrativas 
para su adecuado funcionamiento.

Sexto. Que, en tal sentido, teniendo en consideración 
que aún queda considerable número de expedientes 
pendientes de resolver en los mencionados órganos 
jurisdiccionales; resulta necesario disponer la prórroga 
del funcionamiento de la Quinta Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, la Sala Penal Especial de la 
Corte Suprema de Justicia de la República y el Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria, por el término 
de tres meses; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82, inciso 18), del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Sétimo. Que conforme a lo establecido por el artículo 
82, inciso 26), del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, es atribución del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial adoptar las medidas necesarias, a fin que 
las dependencias judiciales funcionen con celeridad y 
eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 125-
2024 de la tercera sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 24 de enero de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Prorrogar por el término de tres 
meses, a partir del 1 de febrero de 2024, el funcionamiento 
de la Quinta Sala de Derecho Constitucional y Social 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República.

Artículo Segundo.- Prorrogar, a partir del 1 de febrero 
de 2024, con carácter de exclusividad y por el plazo de 
tres meses, los siguientes órganos jurisdiccionales, 
para el juzgamiento de los funcionarios comprendidos 
en el artículo 99 de la Constitución Política del Estado; 
artículo 34, numeral 4), del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial; y artículo 454 del Código 
Procesal Penal, cuyos procesos sean tramitados bajo los 
alcances del Código de Procedimientos Penales y Código 
Procesal Penal:

a) La Sala Penal Especial de la Corte Suprema de 
Justicia de la República; y

b) El Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria.

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Presidencias de las 
Salas de Derecho Constitucional y Social Permanente 
y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, Presidentes de las Salas Penales Permanente 
y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, Sala Penal Especial de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, Juzgado Supremo de 

Investigación Preparatoria, Ministerio Público, Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial, Cortes Superiores de Justicia 
del país, Procuraduría Pública del Poder Judicial, Órgano 
de Control Institucional; y, a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2257316-1

Aprueban el “Plan de Trabajo 2024 de 
la Comisión Permanente de Acceso a la 
Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad”

ConSejo ejeCuTivo

ReSoLuCión ADMiniSTRATivA
n° 000029-2024-Ce-Pj

Lima, 30 de enero del 2024

VISTO:

El Oficio N° 00005-2024-P-CPAJPCVyJC-CS-
PJ, cursado por la señora Presidenta de la Comisión 
Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en 
Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la Presidenta de la Comisión 
Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en 
Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, 
remite a este Órgano de Gobierno la propuesta 
denominada “Plan de Trabajo 2024 de la Comisión 
Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en 
Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad”.

Segundo. Que, el referido plan desarrolla la 
planificación, gestión, ejecución, evaluación y mejora 
de las acciones de fortalecimiento y consolidación del 
efectivo acceso a la justicia, implementando las Reglas de 
Brasilia de la Cumbre Judicial Iberoamericana de manera 
coordinada intra e interinstitucional, a nivel nacional; y el 
cumplimiento de la Ley N° 31968, Ley de Justicia Itinerante 
para las personas en condición de vulnerabilidad.

Tercero. Que, el artículo 82, inciso 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
determina como función y atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial la adopción de acuerdos y demás 
medidas necesarias, para que las dependencias de este 
Poder del Estado funcionen con celeridad y eficiencia. 
Por lo que siendo así y teniendo en cuenta el propósito 
de brindar un mejor servicio a la ciudadanía, deviene 
en pertinente la aprobación del referido documento; con 
cargo a la disponibilidad presupuestal.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 128-
2024 de la tercera sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 24 de enero de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el “Plan de Trabajo 2024 
de la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu 
Comunidad”, con cargo a la disponibilidad presupuestal.

Artículo Segundo.- Disponer que la Gerencia General 
del Poder Judicial expida las medidas complementarias, 
para la ejecución del referido plan de trabajo.
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